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número 266/1994, promovido por Banco Central
Hispanoamericano, representado por el Procurador
don Miquel Vilalta, contra la finca propiedad de
«Inmitram, Sociedad Anónima», se anuncia por el
presente la venta en pública subasta de la finca
hipotecada, por término de veinte días, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará acabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación:

Primera subasta: El día 10 de noviembre de 1998,
a las once horas, por el tipo de 11.130.000 pesetas
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta
la primera, y no haberse pedido la adjudicación
en forma, el día 10 de diciembre de 1998, a la
misma hora, y sirviendo de tipo el 75 por 100 de
la primera.

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda,
y no se pidiese la adjudicación en forma, el día
12 de enero de 1999, a la misma hora, sin sujeción
a tipo, significándose que si la postura fuese inferior
al tipo de la segunda se suspenderá la aprobación
del remate a los fines y plazo previstos en la regla 12
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos y consignaciones deberán realizarse
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a
la que el depositante deberá facilitar los siguientes
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 5 de Manresa, oficina de la calle Sobrerroca,
cuenta expediente 0777000018026694. Deberá pre-
sentarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el númeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente escri-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y certificaciones del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a están
de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
posteriores, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas y los precios
de la subasta por si el primero no cumpliere con
su obligación y desearan aprovechar el remate de
los otros postores y siempre por el orden de los
mismos.

Novena.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, para el día siguiente hábil, la subasta sus-
pendidas, según condición primera de este edicto.

Décima.—Sirva el presente edicto de notificación
a los deudores de los señalamientos de las subastas
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto
por la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
caso de que la notificación intentada en forma per-
sonal resultare negativa.

Bien objeto de subasta

Local B o izquierda, en planta baja, del edificio
sito en Manresa, calle Urgell, número 38. Posee
una superficie construida de 146 metros 61 decí-
metros cuadrados, y útil de 123 metros 78 decí-
metros cuadrados, con acceso directo a la calle
Urgell y a la Muralla de Sant Domènec, y al vestíbulo
general del inmueble.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Manresa, al tomo 2.030, folio 67 y finca núme-
ro 31.886.

Dado en Manresa, 8 de julio de 1998.—La Magis-
trada-Juez, María Luisa Iglesias Vila.—49.853.$

MATARÓ

Edicto

Don José María Vila Biosca, Secretario accidental
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Mataró,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 103/1996-J, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona (La Caixa), contra doña María José
Hidalgo Jordano, don Antonio Guirao Maya, doña
Manuela Sanjosé Gajete y don José Barrientos Gon-
zález, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que al final se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 2 de noviembre
de 1998, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0785, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de diciembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de enero
de 1999, a las diez treinta horas. Esta subasta se

celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Departamento 7. Vivienda consistente
en el piso primero, puerta segunda, de la escalera
recayente a la calle República Argentina, 70, de
esta ciudad. Se compone de vestíbulo, comedor-co-
cina, cuatro dormitorios, aseo, galería interior con
lavadero y balcón al frente, ocupando la superficie
de 63 metros 26 decímetros cuadrados, y linda:
Al norte, con caja de escalera y departamentos 6
y 8; al sur, con patio de luces; al oeste, con vuelo
de la calle Uruguay; por abajo, con el departamen-
to 3, y por arriba, con el departamento 12. Se le
asignó una cuota de participación del 4 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4,
finca número 5.372, al tomo 3.059, libro 87, folio
19, inscripción primera.

Tipo de subasta: 8.250.000 pesetas.

Dado en Mataró a 10 de septiembre de 1998.—El
Secretario accidental, José María Vila Bios-
ca.—49.819.$

MONZÓN

Edicto

Doña María Ángeles Carmona Vergara, Secretaria
judicial del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción de Monzón (Huesca),

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan autos de juicio hipotecario, al núme-
ro 66/1998-B, a instancia de Caja de Ahorros de
La Inmaculada de Aragón, representada por la Pro-
curadora señora Medina Blanco, contra don Jesús
Holgado Sánchez y doña María Magdalena Sánchez
Martínez, en los que he acordado sacar a la venta
en pública subasta, por las veces que se dirán y
por término de veinte días cada una de ellas, el
bien que al final se relaciona, señalándose para la
celebración de la primera subasta, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 3 de noviembre
de 1998, a las diez horas, y para el caso de no
haber postor para todos o algunos de los bienes
o no haberse solicitado la adjudicación de los mis-
mos, se señala para la celebración de la segunda
subasta el día 3 de diciembre de 1998, a las diez
horas, con rebaja del 25 por 100 de la cantidad
que sirvió de tipo para la primera subasta, y no
habiendo tampoco postores de la misma se señala
para la celebración de la tercera subasta y sin suje-
ción a tipo el día 4 de enero de 1999, a las diez
horas, subastas que se celebrarán bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El precio que servirá de tipo para la
primera subasta se fija en el que luego se dirá, no
admitiéndose posturas que no cubran el valor pac-
tado en la escritura de préstamo hipotecario.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto (cuenta de depósitos
y consignaciones, abierta en la sucursal del Banco
Bilbao Vizcaya de Monzón, cuenta número 1994)
una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del
tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
referida o acompañando resguardo de haberla efec-
tuado en el establecimiento destinado a tal fin.

Tercera.—Se podrá hacer postura a calidad de
ceder el remate a un tercero, quien habrá de verificar
dicha cesión mediante comparecencia ante este Juz-


